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ANEXO JUR  ES 
 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

de la Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre 

de 2017, por la que se modifica la Decisión marco 2004/757/JAI del Consejo para incluir las 

nuevas sustancias psicotrópicas en la definición de droga y por la que se deroga la 

Decisión 2005/387/JAI del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 305 de 21 de noviembre de 2017) 

 

El término «sustancia psicotrópica» se sustituye en toda la Directiva por «sustancia psicoactiva», en 

la forma gramatical adecuada, excepto cuando se hace referencia al Convenio de las Naciones 

Unidas sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971. 
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